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. Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,
son obligatorias para cada capital de provincia desde que
St publicsn ofic .4ilmente en ella, y desde cuatro chas des-

pues > para los 'demas pueblos de la misma provincia. (Ley
de 5 :- de Noviembre de 1837

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 1.

Con fecha 4 de Marzo del ario actual se
espidió la Beat &den circular siguiente.

«Deseando S. M. (Q. D. G.) evitar á los
mozos interesados en el reemplazo del ejército
'todo genero de dilacion respecto i las reclama -a .
ciones que con arreglo al Real decreto de 23
de Abril de 1844, intenten en quejas de los
acuerdos de los Consejos provinciales, y preca-
ver al propio tiempo los perjuicios que el re-
traso en la resolucion definitiva de estas mis-

mas reclamaciones ocasiona al servicio público,
ha tenido ä bien mandar que se observen en lo
suc esivo las disposiciones siguientes.

1 a Tod a reclamacion contra los acuerdos
de los Consejos provinciales en materia de quin-
tas se presentarán precisamente en el Gobierno
político respectivo dentro de los 8 dias siguien-
tes al de la p ubl icacion de los mismos acuerdos.

2 a Esta p ublicacion se hará fijando el acuer-
do del Consejo provincial ä la puerta de , su sa-
lon de sesiones el dia en que se dicte el a cuer

-do, 6 cuando mas tarde en el inmediato.
3. a El . tefe político cuidará de que se pon-

ga ' por nota, al pie del escrito 6 solicitud en

que se entable la recl umacio n, la fecha en que

NA mero 9, 	 Miercoles 	 Frierio de 1849. 	 8 eti q tios •

Sé pubjca los Lunes, Miercf)les y Viernes.

FUER A FRANCCi ÉL eORTE.
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Las leyes, órdeiles y atitiileiós que se manden publicar

en los ljoletines oficiales', se han de remitir al Gel' politicn

respectivo, .por cuyo conducte se pasatárt ä 'os Ed itores de

Is mencionados peri6dieös. (,Reales órdenes de 6 dé Abril de

.1839, y .31 de Octubre de 1845.)

.
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esta sé . presente, tea nota firmará el. Secreta-
rio del Gobierno político, en union del . recla-

mente, •y. en caso de no saber escribir este,
de una persona ä si. ruego4

. 4. a Si la reclatnacion resultare entablada den-

tro del t6rnftino que fija la disposicion .1.. a , et

Gefe político procederá inmediatamente .â

fruir el oportuno espediente, de manera que opa-

relean consignados en 1 los hechos con toda
claridad. Al efecto, y sin perjuicio de los (le-
mas datos que considere oportunos, hará que
obren en el espediente los informes del Con-

sejo provincial y del Ay untatniento respectivo

y las copias de los acuerdos de estos dos cuer-

pos. Cuando la reclainacion verse sobre la uti-

lidad 6 inutilidad para el servicio de cualquier

mozo, acompafiatä tamblen copias de las certi-

ficaciones espedidas por .los facultativos que hu-
bieren practicado el: reconocimiento 6 recono-

cimientos del mismo.
3. a El G efe político instruido que sea el

espediente del modo prescrito en la anterior
disposicion, lo remitirá original ä este Minis-
terio con su informe procurando ejecutarlo ä

la mayor brevedad posible.
6. a Los Gefes políticos no darán curso ä

las reclamaciones contra los fallos de los Con-
sejos provinciales en materia de quintas, que
se les presenten fuera del plazo lijado en la
disposicion 1. a . 	 •

7.' Tampoco se dará curso en este Minis-
terio, ni surtirán ningun efecto las reclamacio-
nes de igual naturaleza que no hayan sido in-
terpuestas dentro del citado plazo, y que no

limmeseeramtzEvzimmaiarzaan
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vengan por conducto del Gefe plitieo respec-
tivo.

8•a
	 Geres políticos dar5n 5 estas dis-

posiciones la mayor publiidad posible, y con
...tal objeto l . arán á los Alcaldes las prevencio-
nes conducentes; dispondrán ademas su inser-
clon en el boletin oficial, y cuidarán por úl-
timo de que aquellas permanezcan constante-
mente espuestas al público en el salon de las
sesiones del Consejo provincial durante todo el
tiempo que este cuerpo se ocupe de negocios
de quintas.

Todo lo que digo 4 V. S. de Real örden
para su puntual .cumplimiento.»

Y previniendose por la Real órden de 5
del que rige que se observe aquella en todas
sus partes, y íi fbi de que los interesados no
aleguen ignorancia, he dispuesto se reproduzca
en este periódico oficial. Córdoba 30 de Di-
ciembre de 18i8.—Pedro Galbis.

Circular núm. 15.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacinn
del Reino en 7 del mes actual inc dice lo que
sigue.

«A consecuencia de una comunicacion del
Gefe político de la Coruña, que participa haber
llegado ä aquella capital el portugués D. Juan
Cardos, natural de la isla de la Madera, y Co-
ronel que ha sido al '$ervicio de D. Carlos, el
cual viajaba con un pasaporte espedido por el

• Viceconsulado de S. M. en Nantes para pasar ä
Bayona .de Galicia, cuyo documento ha sido re-

' cojido por aquella autoridad, proveyendo al in-
teresado de otro para que directamente regre-
se al estrangero; S. M (Q. D. G ) ha tenido
á bien aprobar la conducta de dicho funciona-
rio,- y declarar al mismo tiempo que cuando los
estrangeros que ha .n an servido en las filas car-
listas pretendan entrar en España como amnis-
tiados deberán hacerlo con pasaportes iguales ä
los que se espidan 4 los subditos de sus res-
pectivas ilaciones, visado; en la misma- forma por
los agentes diploma ticos () consulares de S. M ,
los cuales conociendo las circunstancias podrán
concederles ó negarles el viso y tambien reci-
birles el jura incido segun las instrucciones que
sobre el particular tienen recibidas. De Real örden

lo digo á Y. S. para su conocimiento y efec-
* tes consiguientes.»

Lo que he dispuesto insertar en este pe-
•riódico oficial para que los Alcaldes de esta pro-
' vincia lo tengan presente por si se presentara
en sus respectivos pueblos alguno de los suge-
tos á que se hace referencia. 'Córdoba 27 de Di-
ciembre de 1848. —Pedro Galbis.

Circular núm. 7.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion
del Reino con fecha 18 de Diciembre pröcsimo
pasado me comunica la Real órden siguiente.

«Por Real örden de 20 de Julio de 1838
reproducida por otra de 11 de Diciembre del
año último, se dispuso que los institutos de

Ben..ficencia se defiendan gratuitamente como
pobres en los pleitos que tengan que sostener.
Si bien en casos ordinarios debe entenderse la
disposicion citada de modo que ni los curiales
ni los abogados de turno para defensa de los
pobres perciban retribncion alguna, los hay eS-
traordinarios en que la importancia d e . los asun-
tos ecsije que se cometan á jurisconsultos de
conocida reputacion y esperiencia. Convencida
.1a Reina (Q. D. G.) de estas razones, y de con-
formidAd con lo consultado en 27 del mes últi-
mo por el Consejo . Real en secciones de Esta-
du, Gracia y Justicia y . Gobernacion, se ha ser-
vido resolver: 	 .

1.° Que antes de pedir la competente au-
torizacion para que puedan litigar los estableci-
mientos de Beneficencia, califiquen los Gefes po-
líticos la importancia del asunto," oyendo á los
Consejos provinciales para resolver sobre la conve-
niencia de elegir letrado que no sea de turno.

2.° Que cuando no se haga declaracion es-
presa sobre el particular al tiempo de conceder
la autorizacion, se entiende que ha de pedirse
el nombramiento de abogado de pobres que de-
tienda á la Beneficencia sin retribucion alguna.

Y 3 . 0 Qu'e en los asuntos calificados comb
de importancia con arreglo ä lo dispuesto ante-
riormente se abonen sus honoraries al letrado
electo no siendo . .de turno. De Real órden lo di-
go ä V. S. para su conocimiento, publicacion
en el boletin oficial y demas efectos.»

Lo que he dispuesto se publique en este
periódico oficial para conocimiento de los Alcal-
des y juntas de Beneficencia. Córdoba 2 de Ene-
ro de 1849.—Pedro Galbis.

Circular núm. 8.

Habiendo desertado el quinto del actual re-
emplazo destinado al regimiento infanteria de
Leon 'Pedro de Alba, hijo de Martin y de Isa-
bel Gimenez, natural de Fuente • 'lujar, cuyas
señas se espresan fi continuacion ,„.. prevengo á
los Alcaldes, dependientes de proteccion y se-
guridad pública • é individuos de la guardia ci-
vil de • esta provincia, procedan ä 1 1.1 busca y,
captura del referido, remitiendolo caso de ser
habido y por transito; de justicia 4 disposicion
del Sr. Comandante general de esta provincia.

.Córdoba 30 de Diciembre de 18 i8.—Pedro
Galbis.

Señas.

Pelo castaño, ojos nielados, nariz regular,
barba ninguna, cara delgada, • color claro, esta-
tura 5 pies y I pulgada.

Circular núm. 9.

Por el juzgado de instancia de la ciu-
dad de Baza se signe causa criminal por robo
de dos jumentos 4 José Garcia Ibarra, vecino de
la villa de Zujar, y como resultasen reos los cas-
tellanos nuevos Ramon Cortes, conocido por Pi-
to Real, Benito Carmona, conocido por el Mo-
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reno, y la muger• de este Maria Dolores Cortes;
prevengo ú los Alcaldes, dependientes de protec-
cion y seguridad pública ó individuos de la guar-
dia civil de esta provincia, procedan á la busca
y captura de los referidos, remitiendolos en su
caso por transitos de justicia ä dispo:icion de
dicho Sr. Juez. Córdoba 31 de Diciembre de
1 848.—Pedro Galbis.
$3

Señas de Ramon Cortes.

Hijo de Francisco y de Maria Antonia Cor-
tes, de estado soltero, vecino de la Alainedilla,
edad 18 años, estatura mas de 5 pies, color tri-
gueño, cara abultada, ojos melados, barbilam-
piño.

Id. de Benito Carmona.

r" Edad e años, estatura mediana, color tri-
gueño, ojos pardos, nariz corta, picado de l vi-
ruelas.

Id. de Maria Dolores Cortes.

Edad 21. años, estatura alta, color 'more-
no, hoyosa de viruelas.

Circular m'un. 10.

Los Alcaldes, dependientes de proteccion y
:.seguridad :pública é . i ndividuos de la guardia ci-

vil de esta provincia, procederán á la busca de
dos reses bacunas que en la noche del dia '23
del actual fueron esstraidas del cortijo de Fuen-

, tidueña 
que labran D. 11Ianue1 y D. Joaquin

Rabadan, vecinos de la villa de Baena, el tino
de edad de 7 ä 8 años, y el otro de 5 ä 0. am-
bus rubios y carreteros con el hierro 11 y S . en
.el centro, reteniendo A las personas que los con-...
duzcan y dandome pai'te de sus resultados. Cór-doba 31 'dd D icie mbre de 1848.—Pédro Galbis.

Circular rnim. 11 .

En el juzgado de 1. a instancia de Albur-querque se . sigue causa criminal contra D. An-tonio M o ntero, cuyas señas se espresan ä con-tin
uation, por la muerte ocasionada á José Cor-do billa, de a quella vecindad, en su consecuen-

cia los Alcaldes, dependientes de proteccion y
seguridad pública . 6 individuos de la guardia

de esta provincia y con especialidad los de
la villa de H inojosa 'donde es probable se en-cuentre en 

com pañia de su cuñado D. Antoniode Puente, (a) T ejero natural de Castuera, pro-cederän ä la busca y 'captura del referid o D.Antonio Montero, remi tiendoio case de ser - ha_bido y por tránsitos de j usticia ä disposicion dei nsinuado juzgado de AlLurquerque. Córdoba 31de Diciembre de 1848.— Pedr0 Galbis.

Señas.

Estatura 
dos varas escasas, edad 40 arios,

.e.ara pequefiii; color rubio; oros saltopes,. !,,nez
regular ; patilla rojas gasta .. peluca del . enistnn Co-
lor ; bombaelies de paño parir) baito ;', zarnarr,a
de pieles negras, ambas prendas bastante.
das, faja de estambre eocarirada; botas sevilla-
nas de becerro, gasta tambien pantalon de pa-
ii fino, chaqueta de i J con alamares guarneci-
da de terciopela y sombrero chambergo de ala
regular.

Circular núm. 12.

Habiendo sido encontrada en término ..çIe
Catrw,del Rio inmediato al cortijo de Cabrifíct-
na una-barra, rucia oscura, herrada corifitsamen-
te en el lado derecho de la tabla del,. pescuezo
y en los hoyares, cerrada, y aparejada con al-
.bardon y cincha, la cual se halla en poder del
Alcalde de dicha vi:la: se anuncia en este
b9letin oficial para que llegando ä noticia de
su duefin pueda presentarse ä -reclamarla. Cór-
doba 2 de Enero de 1849.—Pedro

INTENDENCIA.

Circular mim.
1)., Rafael Gonzalez Aatran, Caballero de la

Real v distinguida örden Española de Carlos 3.01
del Consejo de S, M , su Secretario, Intendente

..y Subdelegado de Rentas de esta provir.cia i &c.
Hago saber: que rescindido el contrato del

arriendo de consumos de 7 pueblos de esta pro-
vincia por Real órden de 17 del .corriente, y no
labiendose concertado con la Administracion de
' contribuciones Indirectas el pueblo de Montilla
por la cantidad de 190.081 rs. que es el tipo
señalado últimamente por la Direccion general
,del ramo, he acordado de conformidad con
que me propone la citada Administracion sacar
á ' pública subasta-. los derechos de consumo del
citado pueblo por el espresado tipo y por , tietn...
po de 3 años ä contar desde I.' de Enero
prócsimo hasta fin ' de Diciembre de 1831, se-

. fialando para únicos y definitiv9 . remate•,e1 dia
de Enero próesiiiii, en el despacho de est,a

Intendencia, con presencia del Sr. Ad ministra-
, clor del 'l'ame .y. asistencia del Escno. .de .rentas'.

Las personas que quieran in tereseese "
esta subasta pueden enterarse de la i condicio-
nes en el bolo Un oficial núm. , 12G del..preser¡,_
te Al, en la inteligencia que este espedient.'e
es gilbe:rnativo y no causará mas 'derechos que
los del acto del remate, y citie la recaudaLion
que se haga hasta el la en que tome pa-
sesion el rematante le será entr g.Ida, aproba-
do que sea el remate, por la Dir .cci .o. n. Da-
do en Córdoba ä 30 dé Diciembre de 1.8i8.—‘,
Rafael Gonzalez Autran.—Por .mandado de S. SI,
José María Lopez, Srio.

Direccion general de Obras pillieas:

Circular núm. 6.

Esta Direccion general ha . señalado , el diae de Enero prócsimo à las 12' de Su Mañanas

• 	 , 1.

ote -.3
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en el local ocupa el Ministerio de Comer-

cio, Instruccion y Obras ptiblicas en esta Cor-
te, y en la dudad de Córdoba ante el Sr. Ge-
fe político de la provincia, para un nuevo y
'único remate del arriendo del portazgo del Car-
pio *situado en la carretera de Madrid A Cadiz,

por tiempo de 2 años y cantidad de 60.000 rs.
anuales en que se ha hecho proposicion A con-

secuenc i a de no haber habido licitadores en

el 1. 0 y 2.° remate.
Las condiciones, aranceles y detnas esta-

riu de manifiesto . en la porteria de dicho Mi-

nisterio y en la Sria. del espresado Gobierno
político. Madrid 26 de Diciembre de 1848.-

G. Otero.

Presidencia del Ayuntamiento constitucional de
Fernannuriez.

Circular !d'en. 2.

Por órden del Sr. Cefe superior político y
de acuerdo de la rorporacion que presido se anun-
cia nuevamente la subasta respectiva al arrien-
do de los pesos y medidas para el año prócsi-
mo de 181.9, la que constará de dos remates
el t.° el din 6 de Ette,4 0 de referido año, y el

2.° y iíltimo el dia 14 del Mi g rad. Cine se cele-
brarán en la sala capitulär del p6sito, ante el
A y untamiento reunido desde las e hasta las 12
de sus respectivas mañanas, estando : de mani-
fiesto el pliego de condiciones que ha de servir
de base con la liqnidacion del producto del año
coman del 'Ultimo trienio que servirá de tipo
para la admision de proposieiones,' verificandose
todos los actos pUblicos con las solemnidades de
costumbre. Fernannuíaez 28 de Diciembre de
1848.—E1 Alcalde presidente, Fernando de la

tß ecada.-11afael de Luna, Srio.

Circular ntim. 3.

D. Manuel Duran, Alcalde constitucional
de esta villa de llornachuelos y presidente de
su J‘nntamiento, &c.

llago saber: que el repariimicnto de la
'Conttibucion de Inmuebles, cultivo y ganade-
ría ' de esta villa para el atto psócsimo de 1849,
está concluido en borrador, y se anuncia por
medio de este que está de manifiesto por el tér-
mino de 4 dias, contados desde esta fecha, pa-
ra que todos los conehibuyentes-it esta villa pue-
dan presentarse i en sta Sria. á enterarse de sus

cuotas , en la nteligencia que pwado dicht tér-
mino no se oirá de agravio ä ninguno. y pa..

ra que conste y llegue ä noticia de todos se
fija el presente en Illornachueloi- ä 27 de

ciembre de 1818.--Manuel Duran. Rafael San-

tiago, Srio.

blos de su partido, &c.
En virtud del presente se cita, llama y

emplaza A las personas que se crean con dere-
cho Ii los bienes • de la c.apellania que en la;. ,Par-
roquial de esta poblacion y capilla . del Santísi-
mo Cristo de la Sangre, fundó D. Antonio Ro-
mero Cuenca y Porras, vecino que fue de esta
villa, dotandola con varios bienes de los que la
mayor parte radican en este término, para que
dentro de el de- treinta dins, contados desde la
publicacion de , este anuncio en la gaceta de Ma-
drid y boletin oficial de esta provincia, compa-
rezcan it deducirlo en debida forma ante este
juzgado, apercibidos que no haciendolo les pa-
rará el perjuicio que baya lugar, en los autos
formados ä instancia de D. José Gutierrez de
Quevedo y otros consortes, sobre que se les de-
clare . dicha propiedad. Cabra . veinte y tres de
Diciembre de mil ochocientos cuarenta y ocho.
Toledano.—Por mandado del Sr. Juez, Manuel
de Andrés y Calderon.

ANUNCIO.

Administracion de fincas del Estado.

Por el reconocimiento, mensura y aprecio
pericia l de las fincas procedentes de la Enco-
mienda de Santiago titulada Casas de Córdoba,
resulta que el . cortijo nombrado de Galapagar
Alto se halla todo él situado en el término de
esta ciudad, sin que tenga parte alguna en el
de la villa de Villaranca, y el de Galapagar
bajo que se ha considertdo de cabida de 570
fanegas, tiene 732, de ellas 696 de labor al ter-
cio. Lo que se . ,publica para los efectos oportu-
nos y que se tengan pa c•cotes estas circunstan-
cias en las subastas en arriendo que de dichos
cortijos ha de eelararae en esta ciudad el dia
28 de Enero pi . ócsimo. Córdoba 30 . de Diciem-
bre de 1848.— Luis Bertran de Lis.

OTRO.

A ccba de establecene co la calle de. la Fe-
ria núm. 71, nua iucsa fAblica de moldura do-
rada, lisa y gras ada, de todos anchos, se hacen

	

cuadr os tallados y dorados 	 la hancesa, se he-
-iban guard illas doradas ä los cristales con el fon-
do del color que elijidi los interesados, lo mis-
mo que guardillas ä los espejos que esten man-
chados por sus orillas, se doran y componen to-
da clase de- muebles y adornos por el artista Ra-
fael Gonzalez.

Precios.•

	

Moldura llamada Inglesita á 	 4 r .s. vara.
id. 	 Francesita' niím.	 • 	 • 6 id.
id. 	 ..	 • 	 -8 ' • 	 s

núm. 3. 	 . 	 10
núm. 4.
id. g ra y ad a. • 14

NOTA. Los cuadros adornados á la francesa
•

se arreglarAn segun • su tonina() á precios muy
cómodos. La hechura de cuadros se hace
toda la equidad posible. 	

Con

Juzgado de primera instancia de Cabia
y su partido.

D. Facundo Mai tinez Toledano, Juez de
primera instancia de esta silla de Cabra y pue-

Córdoba: Est. tip, de 	 . Fausto Garcia Tcna, ca!le de la Librería núm. 2.-1818.
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